
 

Bolívar, 7 de Diciembre de 1993 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

ORDENANZA Nº 1004/93 
 

ARTICULO 1º: Créase el cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO Y 

PROTECCIÓN AMBIENTAL, con sueldo imputado a Jurisdicción II 

Finalidad II Personal Jerárquico, del Presupuesto de Gastos 

vigente 

ARTICULO 2º: El cargo deberá ser cubierto de acuerdo a lo normado por 

la Ordenanza Nº: 203/86,- --  --  - - -   --  - _ -   --  - 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º) 
corresponderá de acuerdo al informe de Contaduría que forma parte 

integrante de la presente 

ARTICULO 4º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.. 

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 

2 días del mes de Diciembre de 1993 

FIRMADO:   DR. JUAN EMILIO COLOMBO (Presidente) SR. 

JOSE ALFREDO ACUSE  (Secretario) ES COPIA.- 
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